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TCIQUI4..

Bufkurtit (_VaiaquittOS de Jumo.
Acaba da entrar en au ciudad un cuerpo de ¡00 hombre* de tre

pa* otomana*; pero dentro de poco* día* saldrá ouo de ad. Ya te ha 
dicho fu* la evacuación no aeré completa huta que *e efectúe la ins
talación del nuevo hospodar, la cual no te hará hasta que peten la* 
Sestee del bairam.

Ante* de aper recibió el kiapa-brynnfirman d:lGran SeKor, nona» 
brindóle bajá de Ronttchoock , é inmediatamente salió con toda pom
pa i dar ana vuelta por la ciudad para que nadie dudase de su nueva 
dignidad. Debemos estar agradecido* i este musulmán, pues ha hecho 
de su paite cuanto ha podido para conservar el orden. En este punto 
tomo* mas felice* que los habitantes de Jassy, lo* cuales han experi
mentado mil desórdenes de toda especie. -

La prueba mas convincente de la conservación de la paz es que 
nuestra feria se abre mafiana, y han llegado i esta ciudad una infini
dad de comerciantes cristianos con surtidos de muchísimo valor*

IMGLATBXZA.

, Lóndrei 16 dt Julio.
En la obra del doctor OMdcara, intitulada Nopolton en ti áttitrto, 

ee Ice el párrafo siguen tí: ...
« Si jo fuese ingle*, dice Napoleón, limas aconsejaría la guerra con 

la China, porque esta potencia tendría siempre ia superioridad, jr tal 
ve* ocasionaría una revolución en la India. •

» De aquí á a'gunoe alio*, continúa, la Rusia sera dueña de Cons- 
tantinopla, de la mayor pane de 1a Turquía y de t >da la Grecia ; y ca
to lo tengo yo por tan cierto como si realmente hubiese sucedido i to
das las adulaciones que me tributaba Alejandro no teman otro objeto 
que obtener mi consentimiento para lealiaar este plan-, y si yo hubiese 
accedido i ello, se habría destruido el equilibrio de Europa.

„ En «i amo natural de lae cosas la Turquía sera tarde ó tempra
no de la Rusia, porque la mayor parte de la población de aquella es 
erieca, ó por mejor decir rusa. La Francia, la Inglaterra, la Piusía y el 
Austria serán las que mm se opongan á que se realice. La Rusia podrí 
contentar á la última, cediéndole le Servía y algunas provincias limí
trofes. En este caso podrán contratar le Francia y la Inglaterra una 
alianza sólida, á fin de evitar la egecnción de este vasto proyecto ; pero 
si mía n¡ podran cTttnrlo 9 porgue el Auitrin jr 1* Hum* w hilUrin 
en -Vr*'» de llevar adelante sus ideas á pesar de cuanto se les oponga.

„ La Rusia , seftora ya de Constantinopla, tendrá el monopolio de 
todo el comercio del Mediterráneo; llegéri á ser una de laa primeras 
potencia* marítimas, f Dio* sabe lo que de aquí resultará.

«La Rusia debe hacer guerra á la Inglaterra, y enviar á la India un 
ejército de 70,000 hombres de tropas escogida*, y 100,000 Cosaco* 
yotras tropas irregulares. La Inglaterra perdctala India.

tOtTMU.

Littoo 7 dt Julio.
Señan dt Corttt dtl 6.

Se continuó U discusión del art. is edicimt! al proyecto de Cons-

*,t,*ElSr. Trigo» tomó U palabra, y dijo que algunos mes» antes tra* 
lindóse da este asunto lo Sabia impugnado, defendiendo que el . poder 
ceecutivo no podía delegarse, no porque fuese incompatible con el be- 
bterno Mpreseotalivo, sino porque se disanouiesu fuerza; peto que aho
ra creía que el Congreso debía modificar este principo con resemto al 
Brasil, y «os no tenia inconveniente en coofesar que había mudado da 
«mnion an este asunto, porque siendo individuo de la comisión Espedí* habúTew idooca«ondeoír i lo. dipmádo. del Brmil. y conveoci- 
dosé de necesidad de deleger el poder ejecutivo en aquel ptiss y des
pués de «ablar lamo rato, concluyó la pnMera parte de su discurso di- 
riTndo q-e aprobaba la delegación , con til de que fuesen dea, y que 
las provincias del Norte quedasen sujetas al poder cgecutivo del remo
“ILl da allí á discurrir sobre la segunda parte, sosteniendo que le 
driecacion del poder ejecutivo nunca debía recaer en la persona del 
Príncipe Real, óTgenetalmente hablando , del sucraor a la corona: que 
no había la. misma» dificultades respecto de cualquiera otra persona de 
1. familia Real. aunouc su opinión no era est», porque tema mucho* LoZZZ* d* h.berae de suj «sr á I. responsabilidad a
™m. s2"Xrr,das con «I grfe de te Nacum: «g-do: por- 
quete ambicio* <q« •* «**“ humano)

podría sugerirle alguna* ideas que le precipitasen á promover la des
unión ; pero que opinaba que no debía iutb ar*e de esto en I* Const fa
ció n , no porque fuese injurioso el misií^ur que el sucesor á :a cuto-, 
na debía aprender de su sotecesor <J mosto de gobernar consf.fucior.ai- 
mente, sino porque estaba convencí do de que no eran propias de uua 
Constitución las tazones en que debía fundaise: que se d-.c me que el 
Rey podía hacer la delegación en alguna persona de su familia, esc.p- 
to en el heredero á la corona, oyendo ai coas-jo de estado y ai dC 
Ministro*, en conformidad de ios caso* prevenido* por la !*y que es
te era su voto , aunque iba á manifestar una idea para que lo* áru. di
putados que hablasen después de él pudiesen desenvolver *, y en a da 
que decidiéndose que hubiese dos delegaciones en el Brasil, ara yn-cuo 
no olvidarse de que los nombrados para ellas podían abusar de sus atri
buciones, y que quizás por eso los ¡leones redactores del piojecto y al
gunos otros diputados biasilc&os habrían propuesto que se establecí se un 
poder legislativo en América; y que no hablado sido aprobado por el 
Congreso, pod.a establecerse juntamente con la* delegaciones un con
sejo de Estado, porque era muy probable que este cuerpo ínter medio 
se opusiese con toda energía a lo* progresos del despotismo.

Él Sr. Moura d jo que sus reflexiones no versarían sobre la pr'me
ra parle del artículo, porque te hallaba persuadido de que todos con
venían en. su idea, difiriendo únicamente en ti debían ser una ó do* 
ó mas las delegaciones, y que asi pasaría á tratar de It segunda parte, 
esto es, sobre si en el cacode ser tolo una, debía conferirte al sucesor de 
la corona; manifestó lo*inconveniente* que cato podía tener, y d>K> qus 
las mina de lo* faccioso» de Rio-Janeiro, cuando querían que la dee- 
gacion recayese en el Príncipe Real, eran las de que al feliecirn.er.to 
del Sr. D. Juan vi (á quien diese Dios largos y felices dias de «--¡da) se 
declarase ser el Brmil la residencia del trono; pero que él te ojpondrii 
constantemente á está idea hasta el punto de que si no hubiese otrr * medio 
de conservar el trono en Lisboa que el de romper lo* nudos pol.t.c 1 
que unían á lo* dos reino*, se rompiesen en buena hora , y quedasen so
lamente los mercantiles-, y que desda ahora invitaba á ios fitas diputa 
do* del Brasil á que hiciesen esta declaración , y i que dejanen sus 
asientes, y te constituyete el Bntil-en nación independiente.

Et ir. Ferreira de Silva: Sr. presidente, asi que fue desechada la 
primera porte del proyecto, conocí que debía serio también la segunda, 
porque la una era consecuencia de la otra, y por ato me propuse no 
hablar sobre d asunto; pero como el Sr. Monta ha pedido en su dis
curso que los Sres. brasiUúo* declaren terminantememe por qué quie
ren que la delegación del poder egrcatii» recaiga en el Ftíadipe Real, 
pues prevee que sus siniestros y ocultos planes se dirigen í trasladar el 
trono de la Monarquía, debo úku que bk brasilabo* dates* mas qua 
nadie la unión del Brasil i Portugal, y que no habiendo ninguna per- 
tona mas interesada en esta unten que .el heredero del trono1,-creen que 
es a quien debe delegarte el poder , pura de lo contrario xi te confia i 
ocró tolo tendrá inteses en la desunión , pata de ese modo poder rei
naren ci Brasil, y procurará que se efectúe aquella per todos los me
dios ; pero si se teme que el Principe al fallecimiento de tu augusto pa
dre quiera establecer allí el trono de 1* monarquía, dadaKte termi
nantemente que cate debe residir en Portugal, y no en el Brasil , y 
•ntoncos no le quedaré ate rézalo al preopinante, porque el heredero 
del trono,cuya* virtudes conoceatos, cumpliré rdtg.manteóteés¡e Có
digo sagrado, y si se confia él .poder é otra persona, reario que te 
dutiK u separación, del Bisad, ira que.emobecs quedase-ya remedio.

El $*. Catt-llo Bcanco impugnó en un largo diácono la argurda 
parte del articulo, el cual puesto é votación tue desechado, acordan
do volviese todo el proyecto é te comisión , pera que con pr-sencia de 
I,. tdza* que se bebían manifestado en esta discusión ext*nrt.e*e otro.

Tamb en aconto el Congreso que en el Brasil bebiese delegación ó 
delegación.» dci poder cgecaüvo; peto que no pudiese recaer en el he
redero-de 1* corone.

Después de alguna discusión se resolvió que quedase revocado el de
creto da * de Juno del año pasado, «a que se msad-bi permaneciesen 
fuera de Lisboa algunos individuos de loa que bebían acompaóado á 
s. M- desde Janeiro; con lo que se levantó ia sesión.

noticias de espaíía.

o BmrcfU n* 2~ At

«Catalanes: Mima, Mosco An. >t-, c. u « «'»«•* mvete* óc 
caviilas de ladrones y eves.no* se batían reunido en Ira » r-dedo-r-* de 
Ss bencménta é indu-IT-ra* ciudad -c V eh p.r» sa^.**.te: t p-r>rmi- 
dos de que podr an toasaria.se prescniaioo c >n el.»-» mu:»-- m * « ■ m- 
bcca y mugeraa coq amos pxia llevar ri Hete de su* rapiñaba p-m tes



;

malvados, 4 p«ur de que ocupaban fuertes posrcioaes, fueron luego ar
rollados por el valor de 1» invencibles tropas, y hubieran sido entera* 
mente destruidos si hubiesen hecho mas resistencia; mas huyeron co
mo cabras, abandonando las provisiones que tenían. Bajo este supuesto, 
j habiéndome confiado el Gobierno con amplias facultades una colum
na de tropas para pacificar esta hermosa parte de Cataluña, y conservar 
la propiedad de los buenos ciudadanos hasta el total exterminio de los 
¡afames , he dictado los artículos siguientes, que serán obedecidos, cas
tigando á los contraventores. (Entre ellos se cuentan los que signen-.)

n Si al aproximarse las tropas á nn pueblo no se avisa al co
mandante que va mandándolas, noticiándole si están ó no en él los 
ladrones, y cuántos son en número, se pondrá preso á un individuo 
del ayuntamiento, y pagará i9 libras de multa.

»Si al entrar las tropas en un pueblo no encuentran en ¿I al
gún individuo del ayuntamiento, sufrirán los vocales que lo com
pongan la multa que tenga á bien imponerles el comandante , la cual 
pagarán inmediatamente bajo su recibo.

*Si algún pueblo facilitare municiones, armas & hombres á las 
gavillas, aunque sea amenazado con pena de la vida por los gefet de 
aquellas, será castigado severamente el ayuntamiento que dé cumpli
miento i estas órdenes, y todo el que en particular las obedezca se- 
zá declarado faccioso, y castigado como tsl.

» Sin pérdida de tiempo, y sopeña de >9 libra* de multa, avi- 
eará el ayuntamiento al comandante de las tropas mas inmediatas la 
entrada de los asesinos en su pueblo, y cuántos sean en numera

••Cada ayuntamiento tendrá una lista exacta de los habitan- 
tea que sigan á los facciosos, expresando en ella los bienes que ten
gan , y la presentará al comandante de las tropas que se la pida , so pe
na de too libras de multa por cada persona que oculte.

n Debiéndose por todos los medios posibles destruir á los infa
mes que tantos daños causan, es obligación de los ayuntamientos 
manifestar á sus conciudadanos que los llamados defensores de la fe 
han tomado este título pura robar impunemente , y arruinar los pue
blos exigiéndoles contribuciones y raciones. También tendrán cuidado 
de advertirles que no den crédito á las noticias que hacen correr.

b Suplico a los señores cursa que procuren valerse de todo el 
influjo que les presta su santo ministerio, y prediquen á sus feligreses 
que se mantengan tranquilos en sus casas, y que el mayor picado mor
tal que puedan cometer, y es imperdonable, es el hacer armas contra 
•1 Gobierno establecido y sus defensores, los cuales sacrifican su des
canso y comodidades para conservarles sus propiedades.

» Se publicará y fijará este bando en los parages públicos, y suplico 
al señor cura que lo lea en el ofertorio de la misa. Dado en la ciudad 
de Vich á ao de Julio de iflai srMilana.”

Madrid Domingo 4 de Agosto.
• S>. MM. j A A. continúan sin novedad en su importante salud.*

_Por la correspondencia particular de Cataluña sabemos que aquellos 
países continúan casi en el mismo estado de inquietud, y del que so
lamente podrán verse libres cuando acabe de llegar el número de tro
pas , destinadas á sofocar la rebelión y exterminar á los perturbadores. 
Se indica como medida principal para el logro de tan saludables efectos 
la misma que ya el Gobierno ha tomado; una ocupación militar será 
el mejor medio de apagar al fuego da la guerra civil en aquellas pro
vincias.

A pesar da que los facciosos son denotados por donde quiera que 
se presentan, tienen por su psrte la ventaja de la dispersión por los 
montes, que les son conocidos, y la facilidad de reunirse. Esta es la 
causa ¿tí que sus derrotas no produzcan todo el efecto deseado; lo 
que se logrará con las providencias que vsn é lomarse.

La ocupación militar animará en gran manera á muchas autorida
des de los pueblos, que por su situación no pueden manifestar todo 
aquel vigor que es necesario en circunstancias tan críticas. Estas mis
mas providencias serán de la mayor importancia para impedir las intri
gas que pueda haber por parte de algunos extrangetros, no menos que 
por la de aquellos españoles inmorales y desnaturalizados que se em
peñan en agoviar de males á su pstria.

Los acontecimientos de Madrid pueden contribuir mucho al desen
gaño de los ilusos y de sus seductores; pero por el pronto no se cono
cerán bien los efectos. Los gefes de los facciosos saben ya que se frustra
ron las esperanzas que fundaban en Madrid; pero se valen de un nuevo 
ardid, pintando á los engañados los acontecimientos «le la corte bajo un 
aspecto muy diferente y lisonjero para ellos. El engaño les ha dado al
gún poder; solo el engtfio pueda conservárselo, y únicamente por el 
engaño existen las facciones. Sin embargo, algunos de los seducidos 
han abandonado el estandarte de la rebelión ; y á pesar del ahinco que 
aus gefes ponen en que se oculte lo ocurrido en Madrid, irán cun
diendo entre ellos, aunque lentamente, las noticias, y no dejarán da 
producir felices resultad«is cusndo esten seguros de que talen fallidas 
las esperanzas con que los han lisonjeado. Entonces verán acato su 
desengaño; conocer>n cuan vanos son sus proyectos, y que no le* 
queda mas recurso que dejar las armo, é implorar la clemencia de la 
Ñac ion á quien tan atrozmente han ofendido.
__ La correspondencia que el jueves tuvimos «le Irun no deja de ser
curiosa en ciertos puntos. Entre las particularidades mas notables deben 
contarse las siguir»n-* 1 •* Sea el cordon de lo que quiera, siempre s-ri 
llamado tanitario, y á algunos los curará en talud. Es cierto que aun 
vienen hácia él alguno, cañones ; pero son de los qne tiempo há te
mía» urde» de venir í pues no ce creíble que desde aban en adelante te

intente aumentar la artillería centra la fiebre amarilla. Les aconteci
mientos han descorrido el veto: los proyectistas de la otra parte de los 
Pirineos se han quedado estáticos: el 7 de Julio los ha helado: todo 
tu plan ha ¡do por tierra. Si contaban entrar diciendo: Tranquilidad 
tranquilidad ¡ no venimos mas que á ser mediadores entre el nuevo Go
bierno y los vencidos, ya queda de arriba abajo desbaratado todo tu pro
yecto. Ahora tienen que presentarse cara á cara co no enemigos descu
biertos, ó guardar tus cañones para cuando vyílvan á ten■:» maduros 
nuevos planes, ti es que el desenlace d i los actuales no les ha cubierto 
de oprobio y de ignominia; y la experiencia de estos últimos años no 
les ha hecho conocer todavía lo que son los españoles. Si su osadía Ite- 
gára á tal punto que intentasen pasar los Pirineos, les recordaríamos 
que á cada paso que dieran lo hiciesen con tiento por el temor de no 
pisar sobre la sepultura de sus paisanos del año 9, 10,11, 1 a , 13 y 
14. Todavía están humeando los cadáveres de los franceses en la Pe
nínsula, y por donde quiera que transitaran hallarían sus huellas, y 
también el mismo patriotismo que abrió sus sepulturas: verdad es que 
no eran ultras; y si para estos son perdidas todas las lecciones de ia 
experiencia y el desengaño de los tiempos , conocerían, pero barto tar
de, su necio error, y la imprudencia que hay en despertar al que 
duerme.'’

Continúan las exposiciones á la Diputación permanente de Cortee.
A la Diputación permanente de Cortes.

» Excmo. Sr.: La milicia activa de Latedo y los voluntarios naciona
les de ambas armas de esta ciudad, heles si mpre al juramento de de
fender la Constitución de la Monarquía , las libertad-s patrias y á su 
Rey constitucional , se apresuran con entusiasmo á tributar á V. E. el 
homenage de su gratitud y aprecio por las medidas enérgicas que en 
los primeros dias del corriente mes ha dictado V. E en lasciít¡i.4icir- 
cunstsncias en que pusieron'á esa corte los viles y perjuros guardias, y 
á ofrecer á V. E. su cooperación en defensa de aquello, apreciablea 
objetos.

» Los que tienen el alto honor de elevar á V. E. esta fclicitac'ca 
pertenecen á la provincia mas tranquila de España; pero si osasen ho
llarla los malvados, sabrán volará su escarmiento, como tienen acredi
tado. Ruegan á V- E. que sin consideración á gerarquías ni personas 
despliegue el lleno de sus facultad-* para terror y escarmiento de lo» 
malos y felicidad de los bueno*. Dios guarde á V. K. mucho* años. 
Santander 16 de Ju’io de 18aa.” (Siguen laa firmas.)

» Loa individuos de Te milicia nacional voluntaria de Lugo, indig
nados justamente por los acontecimientos de la corte, á que han da
do lugar la perfidia y el perjurio de varios individuo* de la guardia 
Real, manifiestan respectivamente á la Diputación permanente de 
Cortes que están prontos i coadyuvar en unión con el egér.ito perma
nente y milicia activa á castigar tan atroz delito, y exterminar para 
siempre cuantos vandidos osen at-ntar contra los serados derechos 
del pueblo y contra la Constitución que ban jurado una vlz para ob- 
seivarla y hacerla respetar. Lugo 14 de Julio de 181a.” (¡siguen las 
firmas.)

» El regimiento de infantería de la Reina, tercero de línea, me ha 
elegido para presentar á la Diputación permanente de Cortes las bus 
sinceras felicitaciones por lo* faustos resultados de sus tareas en la des
trucción de los enemigos del sistema constitucional. Habían estos creí
do que finalizade la época de ia* Cortes podrían mas fácilmente egecia» 
tar sus planes; pero olvidaban que la sabia Diputación que sustituye á 
aquellas seria un antemural en donde se estrellarían sus maquinaciones. 
Bien á su costa lo han experimentado. Pero no basta lo hecho; es me
nester, representantes de la Nación, que se aumente nuestra vigilancia y 
vuestra energía pata que no se repitan tan escandalosas escenas, que si 
bien por un lado contribuyen á afianzar el sistema, también por otro 
arrastran la pérdida de muchos españoles. La Nación entera tiene fija 
su vista en vosotros, y se lisonjea y promete corresponderéis á lo que 
de vosotros espera , y removeréis con mano fue:le cuantos obstáculos 
te opongan al establecimiento de la Corstittrcion que hemos jurado , y 
que de nuevo una y mil veces prometemos defender hasta el último 
momento de nuestra exisuncia.=S Fernando ifi de Julio do s8ti.= 
El coronel Juan María Gamez.=Ezcmo. Sr. secretario de la Diputación 
permanente de Cortes.”

Continúan las felicitaciones á la milicia nacional.
» Ilustres milicianos nacionales de Madrid : La gloria que adquiris

teis en los últimos acontecimientos de la capital te extiende poi todos 
los ángulos de la Nación. Ciudadanos, digne» de este nombre , habéis 
mostrado al mundo todo lo que puede el amor de la patria , y qne sin 
él este precioso epíteto es una palabra sin sentido: prudentes siempre, 
llenos de fuego en la acción, y generosos con los vencidos , desplegas
teis todos los talentos y todas las virtudes del militar libre: dcmoslraa- 
teis á los sibaritas de la Europa moderna que 1» libertad es una p'anta 
de todas lis épocas y de todos los paisi-s cuando la cultivan almas no
bles y generosas como las vuestras. < Y persistí: in en sus proyectos esos 
fanáticos,enemigo* de su propia dicha,después de un egemplo tan gran- 
<ie y tan sublime! ¡ Miserables 1 Llegará el día en que conozcan que por 
tu bien dejaron de ser los que debían vivir eternamente......  ; y vivi
rán!......bí, en los corazones de vuestros compañeros de ai mas labras
teis un monumento mas sólido qu: los mármoles, y que dunra con 
los siglos. Nuestra libertad es indudable: solo hay de,poras donde h.iy 
esclavos; y habéis probado hasta la evidencia que eva r iza no puede 
existir entre nosotros. Admirador-* de las virtud- s h ró cas que o» ele
van á la inmortalidad, juramos imitaros si por desgrac a el genio del 
mal repitiere >1» impouaUt esfuerzos para destruir la ley sagrada que



hace nuestra felicidad, y sobre todo grabar en la memoria da nuestro* 
Jnjos pata qu* lo trisoBítaa á la» generacioats sucesivas: ,,S¿ queréis ser 
)-!>rcs imitad á los milicianos nacionales de Madrid, / para confundir 
y aterrar á los malvados recordarles el 7 de Jul io de ida a. Coi uña 17 
de Julio de idas sSr. coronel comandante de los batallones de vo
luntarios nacionales ds Madrid.

ARTICULO DE OFICIO.

Don Fernando vu por ia gracia de Dios / por la Constitución de la 
Monarquía española, Key de ¡a, E.pañas , á iod;,s lo» que las preset»* 
tes vieren y entendieren, sabed: (Ja; las Cortes han decretado lo si» 
guíente: •* Las Cortes, usando dj la facultad que se les concede por la 
Con.t'tuc on, han decretado el sgu-entí reglamento para los depósitos 
de géneros prohibidos.

Art » Por ahora , y sin embargo de lo que determina el arti
culo 36 del decreto de 10 ce Diciembre de iSai , s: establ ecerán los 
depósito» de géneros prohibidos solamente en los puertos habilita-.'os 
de S- Sebastian , Bi.bao, Santander , Corufia, Cedía, Malaga, Alican
te, Barcelona y car.ti Cruz de Tenerife.

Ait. a.’ « Se admitirán en ellos mercaderías extranjeras prohibi
das de todas ciases, excepto cacao , azúcar, grana, añil, cafe, frutos 
cereales y harinas de procedencia extranjera.

Ait. 2-° « Los bultos con géneros prohibido» tendrán el peso de
cutero arrobas i !o menos, y no han de contener otros mas pequeros.

Alt- 4 ' « Los almacén:» s-r n d Minios de ios d.- depósito de mr-
caderías p.rm.tiJas, y hab.-án de tener las circunstancia» de estar inme- 
¿ ato, á los puertos, y aislados ó cotí separación de edificios que se ha* 
biten, y loe demás requisitos que pr-viene el art. 4.0 del reglamento 
de depfo tos.

Art. f,.11 »> T.ndt.ín asimismo las propia* cuatro llaves que señale
el ait. íí." del reglamento de depósitos, al cuidado de las personas que 
en él se designan.

Art. 6.” ” Las mercaderías prohibidas para admitirse á depósito
han de conducirse en buques mercantes españoles ó extranjeros de mas 
de too toneladas españolas, de.lanudos; circunstanciadamente en lo* 
man tiestos.

Art. 7.' »* Cuando los buques de dicho poní conduican ademas de
Jas mtread.rías proh.Ludas para el dep s-to otras de licito comercio, 
tendrán 1 os cap Unes ó pationcs la obligación de presentar dos rrani* 
fieríos distintos y separados; y asimismo cert-ficaciuncs dsl cónsul es- 
pa'ol del int-rto de conde procedan, y por su fa 11, que se acreditar'’, 
de la autoridad local correspondiente, en ¡a» que consten los buitcs, 
sus marcas , rümer.sir.ars y clases de mercado!,;?.

Art. 8." ” Acetca del tiempo y modo de admitir los manifiestes se
observarán exactamente las reglas prescritas en la> it.stiuccior.es de 
aduanas, entena endose que aun cuando los beques sean puestos rti 
cutrer-t-na , han d- presentar sin embargo los manifiestos dentro de las 
i4 hetas de for.d ar, aunque con las precauciones sanitarias.

Art. p.-' « r e ptccurara que den fondo con la separación que per
mita la capacidad de los puettos, permaneciendo fondeados durante su 
descarga á la mayor distancia pos ble de la tierra y de los otros buques, 
en cuanto sea compat.ble con su segur-dad. Las descargas se han de co
menzar luego que los buques sean admitidos á plática por sanidad, de
biendo hallarse el cargamento en almacenes dentro de los ocho días 
siguientes, á no mediar temporales ú otras circunstancias extraordina
rias , en cuyo caso proroqari el administrador de la aduana , de acuer
do con el contador, el término preciso.

Alt. 10. » Las licencias para el alijo tendrán numeración particular
Correlativa.

Art. ti. *> $e obseivatin puntualmente en les cumplido* de bordo 
y muelle, y á la entrada en almacene* , las reglas prescrita* en el regla
mento de depósitos y en el del resguaido.
' Att. 1 i. «El derecho de d. pósito será el designado i las mercade
ría* lle tas , y el modo de cobrarlo á la entrada y salida el que está pre
venido en el reglamento.

Art. 13. «Por ningún motivo ó pretexto excederá de.un año et 
tiempo que la* mercaderías prohibidas han de permanecer en el depo
rto.

Art. 14. «La reexportación de mercaderías al extranjero podrá ha
cerse en buques de cualquiera bandera , siendo á lo menos de cabida de 
60 toneladas los nacionales, y de too los extranjeras. Cuando se ve
rifique en buque extrattgero se exigirá , ademas del derecho de d.-pósi- 
to, 1 por too por razón de tránsito, de cuyo recargo quedarán exentas 
la» mercadería* que salgan en buque nacional; pero en uno y otro cato 
te ha de otorgar precisamente ¡a obligación prevenida en el art. 13 del 
reglamento de depósito*, la cual ha de expresar el valor de las merca
derías para exigirlo en el caso correspondiente.

Art. 15. « Las remeta* á U.tramar se harán precisamente en em
barcaciones nacionales con las formalidades prescrita» en la instrucción 
de aduanas; el modo de considerar lo» derecho» en la Península f> Ul
tramar sera conforme á la» ba»es orgánica» decretada» por la» Cortes, 
sirviendo en el primer cato para la exacción de un 1 5 por too el valor 
declarado por el propietario a la entrada de las mercadería» en el de- 
pm.to, t-^un el art. 17 deX reg *m<:nn de depon toi»

Art» 16 * Se permitirá »in eun'iArgo 4 lo* taicr.vdi'ói que ti Hespí*
ohar salid* pira Ultramir -st4 d* género* , J^cUren nu„’vjtn:n*

»u valor corriente pira ia etaecto* d<rl <!*r?cS,j expresado, aanquo 
al-\Je tanteo. Lo» derecho* antedicho» >c han dr saioúcct ¿o ¿a 

Península, quedando libres lo» género» ¿ su introducc'on en lo»

to* de Ultramar de todo otro pago tuciuca1.
Art. 17. *> En la» difeten.-a» de cantidad y calidad de las me-:a-

dertas que remiten al tiempo dei reconocimiento de -aüda p»i» sX«. 
trangsro ó Ultramar, se cumplirá ei att. za d.-l -c¿ a-r-cr-.c a- depósi- 
tos gara ia confiscación ó recargo de derechos í-per. sus cas..,.

Art. s8. «Se confiscarán ia» mercancías proü.b.das cu: »e enc-c-.n- 
tren en buques nacionates y extranerrt s d: m-r.or cabida que ia sr ,'a- 
da en el att. 6.' dentro de ¡a» do, ¡c^uas de disünc.a de nuestras cos
ta», deteniéndole los boques, é imponiendo a¡ capitán ó pa;ror. cr.a 
multa igual al valor de ellas.

Ait. IV- ” Para cubrir dicha multa po-bá embargarse Ja par!; do 
mercadería, d; lícito comercio qu* acaso cotí iu/ca «] cap ,, - ■ -,a 
de su cuenta, los fletes, y si no besasen, el buque, aun .c-rc ::o 
aea de tu propiedad.

Art. ao. «Los dos artículos precedentes t- entenderán pi:a coa 
los buques nacioiules ó de cualquiera otra bandera que rav. .u.a con 
mercaderías prohibidas d.sde los puertos extranjero», v con de^t.ne í 
cua'qttiera punto de (a Per. nsula , limitándose los guarda-..- ,1,. ¿ , ’j. 
seivar a aquellos que, sicnd, de porte mayor de too toneladas , h 
reo rumbo directo al puerto de su distino según ios documentos; pero 
no serán detenido» io» buque» que salgan de los pnertos de drpí,» :•> 
para io» extranjeros, median:; que estos dejan hecha ia obl gac.cn de 
acreditar el desembarco en el ds tu destino, según lo preven,do en el 
artículo 14.

Art. ai. «Tampoco se contrarriel art. ir para lo* naufragios» 
arribadas fornda» y demás cas,’» de b'-spitaiidad, en los cuales te ob
serva! en las reglo que rigen actualmente.

Ait- a*. « Las mercaderil» ¡licitas tendrán en los depósitos la mis
ma garantía que la» licita», conforme al att- a.1* dei reglam nto. Pc-d.-án 
también hacerse los traspasos que previene el art. 19, y ,e cumplí- 
lán todas la» d mas regia» ejtablecidas ett d eho reglamento que r.o es
tén aturadas p -r este, el cual tendrá su observancia á comer tres me
ses de su pi.blicac.on.

Art. 13. «No producirá sus efectos el presente reglamento por lo 
que respecta á ia admisión de géneros de ilícito comerc.o 1 a»’a que el 
Gobierno esté asegurado por ia» autoridades Leales de que las prr.au- 
ciones prescritas sobre aislamiento, separación de almacenes y drroas si 
hallan exactamente tomadas. Madr.d 26 de Junio de «82 2. s: A> a.-o 
Gomrz, presid nte.=Jo»rf Melchor Prat, diputado secretario. = ID'.- 
mingo María Ruiz de la Veta , diputado s;cretar:o.n

Por tanto mandamos á todos ¡os tribunales, justicias, gefes, gober
nadores y diista» autor-da le», a»i civiles como militares y ecle»i.,¡..a,, 
de cualquiera clase y dignidad, qne guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar el presente decreto en todas sus partes. TendreiYo ent nd.-co 
para su cumpl.mierto, r depondréis se imprima, publique y cir.-ulec= 
Rubricado de la Real mano, es En palacio á 11 de Julio de l8az.ee 
A D. Felipe de Sierra y P.mbley.

dt Hac n.dj.

Las Cort’s, por su dicreto d; ap de Junio ú'timo, circulado con fe
cha dt (2 de Julio siguiente (O autorizaren al G. Yerno para la ren
ta y emisión de 13 millones de remas al 5 por ico, insc-,b.endo ca 
en el gran libro de la deuda pública, y acordaron se pmcive el ir. » jt 
beneficio posible en su negociación; que s; de:t ne al fondo de arr. iii- 
laclen de dich.s renus la cantidad que est me conveniente el G.b .r- 
bo, y que se combine con su v,ma la conv-rs.on de ¡oseLcto, Je c* 
préstamo» anteriores, que no se haya realizado por med.o de! rnar.*e»- 
tito contratado en 2a de Noviembre de iSci coa U casi de Arce r, 
Hubbard y compañía, del comercio d: Pari», y convenios pote .eres 
coa L miima.

En su consecuencia se anuncia al público que en la secretaria del 
despacho de Hacienda se admitirán hasta fin del presente mes ci¡,c.íj» 
proposiciones hicieren los capitalistas, asi r.ac onairs como extrargeti s, 
para la compra de los expresados 13 millones de rearas al j por »oo, 
que se han de inscribir en el gran 1 oro , a fin de adoptar la que fuere 
mas ben-ficiosa al erario nací-nal , y proceder i lo demas que en as 
vista corresponda. Palacio 1. de Agosto de i8aa.

DiretíLn -a.' Jt tenf- i.'-u.-í. ¡ d'.r:t‘,*s.

Resaltando en la direcc on genera! de con’i ibutiones directas, en
cargada de la recaudación de lanza» y medias anata-, que ti titulo dt Cas
tilla cott la denomira.ion dr marques de VilUbug-ma le peina en ;1 

• fio de 1695 D. Faltasar llennquez J: Cahrcia, y que el de marques 
de Villareal se conecd ó en c! de lóyo á D.-ña Latbata de Cr"t.r.. r., 
h ja del marques d; Monasterio; y : o licb i nJc.-e p,d.do >¿b:t hasta 
ahora quiénes sen lia pos-.d-ere* ,le c-tos t tu o», ».n itv.I-src:’ ce a» 
mocha» diligencias q e se han pract cadi, al tf.cto, se avisa a! p .b' .0 
por medio de este per-ód eo , par* qu.' »■ al.ur.o t.rnu per . a d- ■ 
referidos poseedores se suv» mnnf.star'.A ic la misma drice..e" , p-t 
convenir asía ios interese» de la Na.-.un.

r>. Juan Ortiz Villajo», pre.bitero secii'jr rjJ.- v pr.-c-pt-r era- 
mítica , presentó >u» di», pul'? a ,x n--"es e! cu ih ue «o »?
casas conv’-torialrs de 12 vi í» J.,! qtu.r.tunjr d; ■» v' 
rentes aplaudieron 1» vivcxa » tino c.n que lo» a umro» >e •“•a. -

(1) Vc*>e ’j gj.:ta r- . .1 p .. ;
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tuamnte las preguntas y daban la* contestaciones;adecuad»; por coro 
mrtivo elogiaron el aelo del preceptor y el aprontamiento de los 
discípu os, manifestando su satisfacción al tuto y 4 los otros con un ob
sequio acomodado i las circunstancias.

En la oEcina de la redacción de la Gaceta se ha recibido el siguien
te aviso:

La calumnia es el arma mas poderosa para hacer mal i quien da 
otro modo no seria tan fácil conseguirlo ; j si bien esto mismo hace 
incuirir al que la emplea en publicar mentira* absurdas, sin embarga 
por desgracia de los hombre* da bien algo consigue de su objeto su 
autor, aun cuando no llegue á generalizar la idea que se propone ha
cer cundir.

En un papel que ha circulado ayer por esta corte, y cuyo título es 
Bosquejo del fian dt la contpirueta* dtl 7 dt Julio &e. se dice en una 
de las cartas que se supone haber encontrado el editor »junto al ca
dáver de un oficial de la guardia real manchadas con la sangre todavía 
fresca de aquel desventurado iluso,” que fut menester mandar Uamar 
á teda prisa á Herott que estaba almorzando en la punta de la Vega; 
y en la nota dice: No sabemos quí personage una en la puerta dt la 
Vega capaz de dar de almorzar á gtfts dt facciosos.

Casualmente vivo en la puerta de la Vega; y aunque no nía he 
considerado personage en mi vida, como esto mismo pudiera envolver 
cierta alusión maligna, y por lo tanto ser la intención que el alli lla
mado tal s* entienda por mí, creo deber manifestar que en la casa don
de yo vivo no ha entrado aquel jamas, y por lo tanto no pudo hacerlo 
aquel día D. N- Heron. Que prescindiendo del epíteto de faccioso con 
que el editor nombra en su nota al Sr. Heron, yo creo haber dado bas
tantes pruebas de no ser protector ni amigo de los qne seen facciosos; 
y por último , que ti el editor de tan infame impostura quiere dar su 
sombre , le haré entender que tiene, á mas de honradez, la suficienta 
resolución para escarmentarle como merece=.£7 príncipe dt Anglona.

P. D. He excusado entrar en pormenores relativos al tal papel, 
pues no creo sea necesario decir nada acerca del crédito que debe darse 
é lo que principia anunciándote por nna ficción, cual la de suponer 
halladas las tales cartas junto al cadáver de un oficial de guardias, cuan
do no hubo ninguno que lo fuera.

El objeto es bien conocido; mas si á pesar de mi opinión el editor 
de las cartas tiene la bondad de enseñarme los originales , que dice po
seer, ó entregarlos 4 la autoridad competente para que procede en na- 
tina de tanto ínteres á las debidas averiguaciones, yo le prometo ma
nifestar públicamente me equivoqué pensando que las cartas y cuanto 
nos promete seguir publicando e» un tejido de fccieeei.sdN¡hM.

La sociedad económica aragonesa de Zaragoza deseosa dit manifes
tar la predilección que le merece el estudio de la economía- política, 
dispuso qu: se celebrasen carmenes públicos de dicha ciencia en loe 
días aa, 24, 15 , ai y 27 del mes de Abril, como en efecto se verifi
caron í prese- cia de lat autoridades de la capital y otras persona* respe- 
tab es. D: lo* 101 alumnos que se habían matriculado en el curso que 
dió principió el 5 dt Noviembre último , te hallaban dispuestos para 
disertar D. Pedio Pab'o Márquez, D. Manuel Maríe Melgares, Don 
Benito Serrano, D. Juan Biutista del Rio , D. Francisco Javier Jimé
nez de Bagues, D. Antonio Medrano , D. Leoncio Val, D. Cayetano 
Puch, D- Manuel Sierra, E>. Luis Cántense, D. Antonio Cebollero, 
D. Mariano Gudal, D. Celso Píanzon, D. Juan Bucle, D. Pascual 
Pratosi, D. Manuel Lasala, D- Miguel Gavara y D. Dionisio Ma
rín, que lo hicieron en los expresados días. Luego que el alumno 
concluía su discurso, otro le ponía dificultades; lo que hicieron res
pectivamente á satisfacción de todo el concurso, y en seguida el co
mandante general y otros Sres. socios les preguntaron y objetaron con 
separación sobre alguna* de las proposiciones que habían sido asunto de 
la disertación y demas que tuvieron por conveniente, habiéndose que
dado sobremanera complacidos de la exactitud y precisión de sus con
testaciones. Terminados tos egerciciot el catedrático D. Agustín Al
caide pronunció un discurso en que manifestó su satisfacción por el 
buen desempeño de sus discípulos, y les exhortó á continuar en el es
tudio de ciencia tan importante. El Sr. presidente pronunció otro en 
que manifestó igualmente la satisfacción que había tenido la sociedad 
al ver los progresos que en tan poco tiempo habían hecho en el estu
dio de una ciencia tan ardua; y habiéndoseles repartido por disposición 
de la sociedad egemplares del informe ¡obre la ley agraria, con una. 
leyenda que expresaba dárseles para recompensar su aplicación, se pro
cedió á la votación que hicieron los alumnos mismos para los tres pre
mios qu* debían darse á los mas sobresalientes, y realizada con ia debi
da formalidad resultó adjudicado el primero á D. Manuel María Melga
res, el segundo 4 D. Juan Bautista del Rio, y el tercero á D. Mariano 
Gudal, á quienes se entregaron ios egemplares de ia obra del Tracy 
que había regalado al electo el Sr. comandante general, el cual hizo 
tina alocución enérgica. El Sr. catedrático después de mmifestar su 
prat'tud por las honras y distinciones que se le habían dispensado, 
dispuso que D. Manuel María Melgares, 4 quien sus condiscípulos ha
bían designado para que 4 su nombre diese las gracias al cuerpo pa
triótico , lo verificase, como lo cgecutó, en los términos mas expresi
vos y satisfactorio*.

VARIEDADES.

En un periódico francés del as te encuentra un artícuto escrito por 
Mr. Pradt, qu* contiena algunas reflexiones hechas con la oportuai-

<¡td y bsillintez de ingenia que le son características.
D ip*:i de haber hecho el debido elogio de los presidíales de lat 

Cotíes de esta ú t ma legislatura (aunque equivocándose en et nombre 
y circunstancias del segundo) y de las Cotíes mismas, ponderando su 
moderación y conducta respetuosa para con el trono, pasa á hacer una 
reseña de los ataques dados contra la libertad por loa partidarios del 
poder absoluto, y en extracto dice asi:

» Cuadro de estos ataques: Conspiración de Valencia, de la Mon
dos y de Aianjuez, de los emigrados refugiados en el Rosellon á lat 
órdenes del conde de Calderón, de los emigrados de Bayona 4 las 
del general Qjesada, el égército de la fe y el del fraile de le Trepa.

* Seguiamente hay motivo para medidas revolucionarias ; ¡ pero 
á pesar de esto las Cortes han tomado alguna! ¡Se han excedido de sus 
atribuciones! ¡ Y qué es lo que proclaman tus contrario* ¡ La destruc
ción del régimen actual por ia fuerza de las armas , y el oprobio y lo* 
suplicios para sus enemigo* y pata la Nación, es una palabra el Rey 
absoluto."

n Bi.*n sabemos que este é» el deseo común de todos los serviles de 
la Europa, y que el Rey absoluto está en lo intimo de su» pensamien
tos y de sus corazones, con la diferencia de que ellos quieren disfra
zarte, y ios españoles tienen á lo menos la buena fe de confesarlo. ¡ Pe
ro estos partidarios y fautores del poder absoluto saben lo que te pi
den !.... Invoquen enhorabuena esos seres degradados al Rey abso
luto, cosa que no puede ser buena sino para ellos; ¡pero once millo
nes de españoles les han dado poder pata hacer esta vergonzosa pe
tición!”

» No tanto ei preciso guardarse del poder absoluto por los príncipes 
mismos, que siempre suelen ser mejores que los que les andan al rede
dor , cuanto por la cadena que forma empezando desde el trono has
ta el mu ínfimo de sus agentes...; pero prosigamos. » ¡Que horroroso 
conjunto presentan estas palabras: el égército de la fe, ti etercito del 
padre Trapenit I ¡ Y quiénes este padre de la Trapa! Una noticia que 
se ha publicado de él lo presenta como un aventurero y como el hom
bre mas malo de la Europa. ¡Y son estos los apoyos del altar y del tro
no! ¡y en el siglo 19 se representan escenas aun mas ridiculas que i as 
procesiones de la liga!”

» ¡Qué enemigos tan declarados de la regia potestad son esos hom
bre!, quienes mientras las gentes sensatas procuran consolidarla, presen
tándola como la salvaguardia de todos los intereses, vienrn 0 ulal- 
mente i hacérnosla ver baja la figura mas propia para aborrecería, gri
tando con el puñal en la mano ■aína el Rey absoluto'. ¡Qué atractivo pa
ta captar las voluntades! ¡Qué pensarán en Inglaterra, en América , y 
en fin donde quiera que hay sentido común y hombres que tengan al
ma al oír estos gritos de Rey absoluto'.

»¡Qué enemigo* de la rJiigion son los hombres que confunden ince
santemente esta hija pacífica del cielo coa las contiendas de ia tierrrs, 
y que hacen derramar ia sangre humana por aquellas mismas manos que 
as debieran levantarse sino para aplacar la ira divina!.....

» Un antiguo m.nutro de Inglaterra, Mr. Cioniric, hace adoptar por 
la Cámara de ios Comunes el bi.l de reintegración en .u alta clase a fa
vor ds los seis pares católicos que estaban excluidos por ciusa de su re
ligión. Eí triunfo de la justicia, de la razón y de la humanidad iba i 
completarte......La Cámara Alta había oido ya sin oposic on su prime
ra lectura , cuando llega lor j Colchester , el cual hablando con la ma
yor vehemencia le dirige estas terribles palabras: » Vengo corriendo 
del continente á deciros que el fanatismo y la intolerancia vuelven á 
recobrar alli su imperio: mirad lo que vais á hacer; admitiendo 4 loa 
católicos os exponéis i introducir en vuestro seco unos enemigos de 
quienes no os podréis librar después.” Al oir estas palabras la Cámara 
reprime su primer movimiento, y acaso ss pasarán siglos antes que 
obtengan justicia seis millones de católicos irlandeses é ingleses, ios 
cuales han sido víctimas de estas temerarias imprudencias. Los católicos 
de los tres reinos tendrán que pedir al clero del continente una cuenta 
estrechísima de su conducta.”

TxracnAiK*.

Por providencia del tribunal dal consulado de Cádiz se cita y em
plaza i los que se consideren con derecho i los bienes concursados de 
D. Martin de Irazoqui, debiendo acudir 4 formalizarle con los docu
mentos que lo comprueben; y no acudiendo en el término de 18 me
ses , contados desde el 17 de Julio del presente año de 181 a , los pagos 
sucesivos se egecutatín sin el gravamen de fianza, cancelándose las que 
se hubiesen otorgado.

AVISO.

Se hace saber á los Sres. partícipes legos de diezmos qne el día 1) 
del corriente me* de Julio se instaló en la ciudad de Vitoria la junta 
de partícipes que d:be entender en la liquidación y capitalización de 
los que te pere bian por diferentes títulos en el obispado de Calahorra 
y la Calzada; y para que no se retrase una operacioa tan interesante í 
todos ellos, se servirán presentar ante ella por si, ó por medio de apo
derado para el día sg de Agosto próximo, é recibir las instrucciones 
conducente* á fin de practicar esta operación.

Se desea aaber la ex stencia ó paradero de !a hija ó hijos de Don 
Juan Costa , sargento que fue de Guardias Españolas, y d- ,u muger 
Doña Ramona García Case lias. La persona que tenga aguna noticia 
sobre el particular se servuá dejar la razón en esta corte, calle de Santa 
María , núm. 11, cuarto principal entre la costanilla de los Desampa
rados y la fuente de S. Juan, ca donde se lo agradecerán.

EN LA IMPRENTA NACIONAL,


